
ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARIAGENEI

RESOLUCIÓN No. ^257
( 22 JUN 2018

"Por medio de la cual se Actualiza y Adopta el Manual de Contratación, Supervisión e
Interventoría de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C."

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ,
DISTRITO CAPITAL (E)

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas mediante el
artículo 209 de la Constitución Política, artículo 2.2.1.2.5.3 del Decreto Nacional 1082 de 2015;

en concordancia con el articulo9 del Decreto Distrital 425 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa debe estar al
servicio de los intereses generales de la ciudadanía y se desarrolla con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad,
mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, mediante el cual se expidió el régimen especial para el Distrito
Capital, en el artículo 144 dispone que las normas del Estatuto General de Contratación Pública
se aplicarán en el Distrito y sus entidades descentralizadas en todo aquello que no regule el
mencionado Decreto,

Que según lo previsto en el Artículo 87 del Decreto Distrital 714 del 15 de noviembre de 1996,
Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, «Los órganos y entidades que conforman el
presupuesto anual del Distrito Capital, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre
de la persona jurídica de la que hacen parte y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones
incorporadas en su presupuesto, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la
Constitución Política y la Ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada entidad quien
podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo y serán ejercidas teniendo en cuenta las
normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y en las
disposiciones legales vigentes".

Que el artículo 11 de la Ley 80 de 1993, establece que los jefes o representantes legales de las
entidades públicas, según los términos y condiciones de las normas legales que regulen su
organización y funcionamiento, tendrán la competencia para ordenar y dirigir los procesos de
selección y para escoger los contratistas.

Que el artículo 60 del Decreto Distrital 854 de 2001, consagra que están en cabeza de los
Secretarios de Despacho al pertenecer a las entidades ejecutoras que conforman el Presupuesto
Anual del Distrito Capital, la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica
de la que hacen parte y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en su
presupuesto, en concordancia con el artículo 87 del Decreto Distrital 714 de 1996.
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